
del Guayas, a los treinta días del nes de 
ras, en mas de la Compas 

COMERCIAL CAMUTERISA 8.A., con la concurrencia de todos 109 accionistas, 
in deciden que se celebre la presente Junta Gi 

       
  To ida ER aula propactacío e io 

    

'inativas de $1,00 cada una y pagadas en su totalidad y 
Sor ITALO XAVIER YANNUZZELLI VELASCO, propictario de 400 acciones ordinarias y 
minstivas de $1,00 cada Una y pagadas en su totalidad, 

  

          
rreside la sesión ol Sr. LUIS ARNALDO PEÑA NAVAS y actúa como Secret 
de la Junta Se, JOSE LUIS REYES MONTERO qusenes encontrándose presentes ace 
las designaciones encomendadas 

  

  

  

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital soc 
Compañía que es de OCMOCIENTAS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ARICA, 
Cecuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad con lo 

puesto en el Art. 230 de la Ley de Compañias, sin previa convocatoria por 
caterse de une Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver Sobre 

los puntos del orden del día: 

    
  

      

FRIMER PONTO.- APROBAR LOS ESTADOS FIMANCIEROS CORRESPONDIENTE A Los AÑOS: 
2.021, 2.012 y 2019 
El Secretario Ad-MOC informa que se encuentra completo el quórus reglamentario, 
por lo cual el Presidente declara legalsente instalada la Junta y abierta las 

Liberación 
  

  

  

procede a leer los puntos del orden del día que dice:     
PRIMER PUNTO.= En vista de dar cumplimiento a 10 establecido en el Artículo 20 
de la Ley de compañías, en la que determina que todas las empresas sujetas 82 
control y vigilancia de la referida entidad, deberán de presentar on el primer 
Cuetrimestre del siguiente año el respectivo” formulario de estado de situación y 
pérdidas y ganancias, 

  

  

      

Por tal motivo la Administración pone a consideración de la presente junta 
ordinaria de accionista las respectivas cifras que 90 consignan en los estados 
Zinencieros del periodo 2,013, los miszos que están apegados a las Moras 

cacionales de Información Financiera (MLIP) 

  

    
Finalsente el Presidente man 

  

esta que de conformidad con el 
“de Companies, Articulo Vigés 
los documentos incorpora      

    
   

endo     que tratar, el Presidente de la 
concede un momento de rec redacción de este Acta, hecho lo cu 
procede a der lectura, la aprobada en formo unánime y sin 

eicaciones, con lo que se declara concluida la sesión, firmando para 
constancia el Presidente y La suscrita Secretaria que certifica, 

  

   
  

 


